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Carmona, 3 de marzo de 1997.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO (ALMERIA)

CORRECCION de errores a anuncio de bases
de Policía Local.

En la base octava. Proceso selectivo.
Donde dice: «Cuarta Prueba: Conocimientos», debe

decir: «Tercera Prueba: Conocimientos».

Inclusión por omisión de la cuarta prueba, que que-
dará redactada de la siguiente forma:

«Cuarta Prueba. Examen médico: Con sujeción a un
cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad
conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de
29 de enero de 1993, ya citada, que figura en el Anexo II».

El Ejido, 3 de abril de 1997.- El Alcalde-Presidente,
P.A., Juan Enciso Ruiz.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de Información Pública del proyecto
presentado por don Jesús García Martínez para la
construcción y explotación de Bar-Cantina en el
Puerto Pesquero de Barbate (Cádiz). (PP. 1103/97).

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en ade-
lante EPPA, adscrita a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía, ha resuelto iniciar
procedimiento para el otorgamiento de una Concesión
Administrativa consistente en la Construcción y Explotación
de «Bar-Cantina», en base a la petición y al proyecto pre-
sentado por don Jesús García Martínez, con NIF
13.742.712-M.

Esta entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 63.3 de la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, y el art. 146.8 del R.D. 1471/89,
Reglamento General de Costas, somete a Información
Pública el proyecto básico denominado «Bar-Cantina»
redactado por el Arquitecto don Miguel Baturone Castillo,
visado en el COA el 19.2.97 con el núm. 060896.

El plazo de exposición a Información Pública es de
20 días naturales contados desde el día siguiente al de
la inserción del presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

El Proyecto y la Memoria de la Información Pública
estarán disponibles a examen durante el plazo de Expo-
sición, de 9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes
a viernes, en las oficinas de la Empresa Pública de Puertos
de Andalucía, del Puerto de Barbate o en la sede central
de esta Entidad, sita en C/ San Gregorio, núm. 7, de
Sevilla.

Las alegaciones, solicitudes alternativas u otras con-
sideraciones que se deseen realizar en relación con el asun-
to habrán de ser presentadas, dentro del plazo de admisión
señalado, en el Registro de la Empresa Pública de Puertos
de Andalucía, dispuesto en el Puerto de Barbate o en la
sede central de esta Entidad, en el horario y dirección
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señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo podrá
enviarse por correo, pero sólo a la dirección de la C/ San
Gregorio, núm. 7 (41004 Sevilla) y, en tal caso, su remi-
tente deberá justificar la fecha de imposición del envío
en la oficina de Correos y anunciar a la Entidad la remisión
de la misma mediante fax o telegrama en el mismo día,
dirigido al Registro General de EPPA, sito en la dirección
anteriormente reseñada. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición si es recibida
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo seña-
lado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días
naturales siguientes a la fecha sin haberse recibido la pro-
posición, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Se presentará la docu-
mentación que se especifica en la Memoria de la Infor-
mación Pública que acompaña al proyecto.

Sevilla, 3 de abril de 1997.- El Director Gerente, José
Clavero Salvador.

CP CONDESA DE LAS QUEMADAS

ANUNCIO de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 970/97).

Centro: C.P. Condesa de las Quemadas.
Se hace público el extravío de título de Graduado

Escolar, de don David Angel Bretones Borrego, expedido
el 8 de febrero de 1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Córdoba, en el plazo
de 30 días.

Córdoba, 20 de marzo de 1997.- El Director, Benito
Molero Gil.

NOTARIA DE DON RAFAEL LEÑA FERNANDEZ

ANUNCIO. (PP. 1172/97).

Rafael Leña Fernández, Notario de Sevilla, con des-
pacho en calle Rafael González Abréu, 16, 1.º, hago saber:

1.º Que ante mí se tramita procedimiento extrajudicial
de ejecución hipotecaria, número 2/96, en el que figura
como acreedor A.I.G. Finanzas, Sociedad Anónima de Cré-
dito Hipotecario, y como deudores don Francisco Andaluz
González y doña Carmen García Delgado, sobre la
siguiente finca:

Seis. Piso B de la planta 1.ª del edificio sito en Sevilla,
señalado con los números 8 y 10 de la calle Fray Tomás

de Berlanga. Tiene una superficie de 76,14 metros cua-
drados. Su coeficiente es de 2,50 por ciento. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número diez, antes tres, al
folio 85, tomo 1.516, libro 148, 1.ª, finca 5.876.N, por
la 5.ª

2.º Que por defecto de forma se ha suspendido la
celebración de la subasta de dicha finca anunciada para
los días 5 de marzo, 2 de abril y 30 de abril de 1997,
en los Tablones de Anuncios del Ayuntamiento de Sevilla
y del Registro de la Propiedad número 10 y en el BOJA
de 30 de enero de 1997.

3.º Y que la referida subasta se llevará a cabo bajo
las siguientes condiciones:

Primera. Lugar: Todas las subastas se celebrarán en
la Notaría de don Rafael Leña Fernández, en Sevilla, calle
Rafael González Abréu, 16, 1.º

Segunda. Día y hora: Se señala la primera subasta
para el día 28 de mayo de 1997, a las once horas; la
segunda, en su caso, para el día 25 de junio de 1997,
a las once horas; la tercera, en el suyo, para el día 23
de julio de 1997, a las once horas, y en el supuesto de
mejora de la postura de la tercera subasta, se señala para
la licitación entre los mejorantes y mejores postores el día
30 de julio de 1997, a las once horas.

Tercera. Tipo: El tipo para la primera subasta es de
cinco millones cuatrocientas cincuenta mil pesetas; para
la segunda, el 75% de dicha cantidad y la tercera será
sin sujeción a tipo.

Cuarta. Consignaciones: Salvo el acreedor, todos los
demás postores, sin excepción, para tomar parte en la
primera o en la segunda subasta, deberán consignar en
la Notaría una cantidad equivalente al 30% del tipo que
corresponda; en la tercera subasta el depósito consistirá
en un 20% del tipo de la segunda subasta.

Quinta. Documentación y advertencias: La documen-
tación y la certificación del Registro a que se refiere el
artículo 236.a) y b) del Reglamento Hipotecario pueden
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

Sexta. Adjudicación a calidad de ceder a tercero: Sólo
la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor
del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

Sevilla, a diez de abril de mil novecientos noventa
y siete.- El Notario.


